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Anónima» a la Junta General Ordinaria de accionistas 
que tendrá lugar el próximo día 20 de Junio de 2006, a las 
doce de la mañana, en el domicilio social, calle Ebro nú-
mero 10, Polígono Industrial Las Acacias, Mejorada del 
Campo (Madrid), de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen, discusión y, si procede, 
aprobación de las cuentas anuales comprensivas de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de Diciembre 
de 2005.

Segundo.–Acuerdo sobre la propuesta de aplicación 
de resultados correspondientes al ejercicio económico 
cerrado a 31 de Diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión desa-
rrollada por el Consejo de Administración durante el pa-
sado ejercicio.

Cuarto.–Delegación de facultades para llevar a térmi-
no los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar oportunamente que los señores accio-
nistas podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, la totalidad de la documentación contable que 
se someterá a la aprobación de la Junta General, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Mejorada del Campo, 3 de mayo de 2006.–Presidente 
del Consejo de Administración, Daniel Fernández.–23.770. 

 MERCADOS CENTRALES 
DE ABASTECIMIENTO DE ALICANTE

(MERCALICANTE, S. A.)
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Merca-
licante, S. A., se convoca Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la entidad, a celebrarse en la Sala de Go-
bierno del Excelentísimo. Ayuntamiento de Alicante, sita 
en Plaza del Ayuntamiento sin número, el próximo día 14 
de junio a las 12 horas en primera convocatoria, y el día 
15 de junio a las 12 horas en segunda convocatoria, con-
forme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación de resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Ceses y nombramientos de Consejeros.
Quinto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán ejer-
citar el derecho de asistencia, representación y voto en la 
Junta de conformidad con los estatutos sociales y la legis-
lación aplicable.

Así mismo, los socios podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, así como el informe del audi-
tor de cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, 3 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Luis Díaz Alperi.–23.752. 

 MERCADOS
CENTRALES DE ABASTECIMIENTO

DE SEVILLA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdos de la Comisión Ejecutiva adoptados en 
su reunión del día 3 de mayo actual, se deja sin efecto la 

convocatoria de la Junta general ordinaria de esta socie-
dad que venía acordada para el día 9 del presente mes de 
mayo en primera convocatoria y, en su caso, al día si-
guiente, en segunda convocatoria, y se convoca nueva-
mente la celebración de dicha Junta general ordinaria, en 
el domicilio social de la empresa, sito en la Unidad Ali-
mentaria de Sevilla (carretera Sevilla-Málaga p.k. 1), en 
primera convocatoria el día 13 del próximo mes de junio, 
a las trece horas, y, en su caso, en segunda convocatoria, 
al día siguiente a la misma hora y en el mismo lugar, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social y de las cuentas del ejercicio 2005 formu-
ladas por el Consejo de Administración y resolución so-
bre la aplicación del resultado de dicho ejercicio pro-
puesta por el propio Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento de Auditores.
Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Delegación de facultades para elevación a 

públicos e inscripción registral de acuerdos.
Quinto.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta.

Para poder asistir a la Junta deberá acreditarse en las 
oficinas de la entidad (edificio administrativo de la Uni-
dad Alimentaria) , la legítima posesión de diez acciones 
de la sociedad, como mínimo, con cinco días de antela-
ción, al menos, a la fecha en que la reunión ha de cele-
brarse, debiendo proveerse de la correspondiente tarjeta 
de asistencia, que quedará a disposición de los accionis-
tas hasta la hora de celebración de la Junta.

Los accionistas que no posean el mínimo de diez ac-
ciones exigido, podrán agruparse y otorgar su representa-
ción a otro accionista para la asistencia a la Junta, siendo 
acumulables las que correspondan a cada persona por 
derecho propio o por representación.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta general por otro accionis-
ta, representación que deberá conferirse por escrito y con 
carácter especial para aquella.

Conforme al artículo 112 del T.R. de la Ley de Socie-
dades Anónimas, hasta el séptimo día anterior al de la 
celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar 
de los Administradores, informaciones o aclaraciones 
sobre los asuntos del orden del día o formular por escrito 
las preguntas que estimen pertinentes, información que 
les deberá ser facilitada por escrito hasta el día de la cele-
bración de la Junta. También podrán solicitar verbalmen-
te informaciones o aclaraciones sobre los mismos asun-
tos durante la celebración de la Junta, que les serán 
facilitadas en el mismo acto o, de no ser posible, dentro 
de los siete días siguientes a la terminación de la Junta. 
Y, de acuerdo con el artículo 212-2 del mismo texto le-
gal, podrán, a partir de esta convocatoria, solicitar y ob-
tener de forma inmediata y gratuita la documentación de 
las cuentas que han de ser sometidas a su aprobación, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Gonzalo Crespo Prieto.–24.722. 

 MERCANTIL PANADERA, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad a 
Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en las instala-
ciones del hotel Los Arcos, ubicado en paseo Ezequiel 
González, 24, Segovia, el día 14 de junio de 2006, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria, y si procedie-
se, en segunda convocatoria, para el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación y aprobación, en su caso, de la 
gestión llevada a cabo durante el ejercicio 2005.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, de Me-
moria, Balance de Situación y Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias, correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Propuesta de Distribución de Resultados 
correspondiente al ejercicio 2005.

Cuarto.–Renovación de cargos dentro del Órgano de 
Administración, si procede, y nombramiento de Conseje-
ro, designación de facultades.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los señores accionistas 
de examinar, en el domicilio social, y obtener de forma 
inmediata y gratuita, todos los documentos e informes 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y 
pedir la entrega o envio gratuito de los mismos.

Segovia, 27 de abril de 2006.–Presidente del Consejo 
de Administración, Rafael Encinas García de la Bar-
ga.–24.733. 

 MERI DACE, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 12 de junio de 2006, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio del régimen sobre 
convocatoria, constitución, asistencia, representación y 
celebración de la Junta General de Accionistas, sin modi-
ficación de domicilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2006.–Don César Orenga Cas-
tells, Presidente del Consejo de Administración.–23.816. 

 MERSIR, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la socie-
dad «Mersir, SICAV, Sociedad Anónima» (antes deno-
minada «Mersir, SIM, Sociedad Anónima»), se convoca 
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria a 
celebrar en Barcelona, en el domicilio social, el próximo 
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día 20 de junio de 2006, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, o en segunda, si procediese el siguiente día 
a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2005. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las ac-

ciones de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incorpo-
ración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión del 
artículo de los Estatutos sociales relativo al Comité de 
Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Quinto.–Modificación del artículo 7.º de los Estatutos 
sociales de la compañía como consecuencia de la nueva 
política de inversiones de la sociedad.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Prórroga, o en su caso, nombramiento de 
Auditores.

Décimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 
para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
general.

Undécimo.–Aprobación del acta o nombramiento de 
Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, así como la documentación 
y los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día.

Barcelona, 25 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Alejandro Castro Gal-
vis.–23.422. 

 MIGUEL JUNCO CALLE

Edicto de declaración de insolvencia

Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Benidorm (Ali-
cante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 169/05 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción, contra la empresa 
Miguel Junco Calle, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 26 de abril de 2006 auto en el que se 
declara la insolvencia provisional de la citada empresa 
por importe total de 16,54 euros de principal, más 2,50 
euros para intereses y 2,50 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 26 de abril de 2006.–El Secretario Judicial, 
Juan Antonio García Laínez.–22.359. 

 MIRANOCHA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

RABRECA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas generales de socios de las sociedades «Mira-
nocha, Sociedad Limitada», y «Rabreca, Sociedad Limita-
da», celebradas, conjuntamente, con el carácter de univer-
sal el día 31 de diciembre de 2005, acordaron por 
unanimidad, la aprobación del Balance de fusión de la so-
ciedades «Miranocha, Sociedad Limitada» (entidad absor-
bente) y «Rabreca, Sociedad Limitada» (entidad absorbi-
da) de fecha 31 de diciembre de 2005, con la extinción de 
la absorbida mediante su disolución sin liquidación y el 
traspaso a título universal de todo su patrimonio social a la 
absorbente, todo ello conforme al proyecto de fusión de 
fecha 31 de diciembre de 2005, suscrito por los órganos de 
administración de las dos sociedades participantes en la 
fusión, que fue depositado en el Registro Mercantil de Las 
Palmas en fecha 29 de marzo de 2006, en el cual se dispo-
ne, que la fusión tendrá efectos contables, mercantiles y 
fiscales, a partir del día de 1 de enero de 2006.

Se hace constar el derecho de los representantes de los 
trabajadores, socios y acreedores de cualquiera de las 
sociedades intervinientes en la fusión de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados, el Balance de fusión, 
así como también los demás documentos relacionados 
con la fusión, mediante su inmediata entrega o envío 
gratuito. Asimismo, de acuerdo con el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado desde la fecha del último anuncio de fu-
sión, los acreedores de cada una de las sociedades inter-
vinientes podrán ejercitar su derecho de oposición a la 
fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
referida Ley, por remisión del artículo 94.1 de la Ley 
Reguladora del Régimen Jurídico de las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de abril de 2006.–El 
Administrador solidario de Miranocha, Sociedad Limita-
da y Administrador único de Rabreca, Sociedad Limita-
da, Miguel Ramírez Rodríguez.–El Administrador soli-
dario de Miranocha, Sociedad Limitada, Virginia Pérez 
Suárez.–22.323. y 3.ª 8-5-2006 

 MIRNOVA INVESTMENT, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Madrid, calle Serrano 32, planta 1, el 
próximo día 12 de junio de 2006, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión de la compañía, debidamen-
te Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Disminución de las cifras de capital social 

mínimo y máximo estatutarios y consiguiente modifica-
ción del artículo 5.º de los Estatutos sociales.

Noveno.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-
les Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 

refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio del régimen sobre 
convocatoria, constitución, asistencia, representación y 
celebración de la Junta General de Accionistas, sin modi-
ficación de domicilio social.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–Gustavo Pardo Fernán-
dez-Balbuena, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–23.851. 

 MOBILACTIVO, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 

a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Serrano, 88, 
a las once horas del día 12 de junio de 2006, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día siguien-
te, 13 de junio de 2006, si hubiese lugar, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la 
Sociedad a la nueva normativa sobre Instituciones de In-
versión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, reelección o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, reelección o nombramiento, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.


